
 

  



La señora BEATRIZ VERONICA FERNANDEZ ORRANTIA, en su calidad de Gerente de la 
Compañía hace uso de la palabra y procede a dar lectura al informe relacionado con la. 
¡gestación realizada en el ejercicio económico correspondiente al año 2015. 
Concluida la lectura del mismo, es sometido a consideración de la Junta, la cual por 
unanimidad de votos resuelve: 

“Aprobar el nforme presentado por sl Gerente y la gestión adminisrativa desarrollada por 61 
durante el ejercicio económico del 2015". 

Una vez que se ha dado lectura al mismo, la Junta resuelve por unanimidad de votos aprobar 
el informe presentado por la señora Gerente de la compañía relacionado con el ejercicio 
económico del 2015. 

De inmediato se procederá a dar lectura al segundo punto del orden del día que dice: 
2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE DE OPERACIONES, LAS 

CUENTAS Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES 
AL AÑO 2015. 

La señora BEATRIZ VERONICA FERNANDEZ ORRANTIA, en su calidad de Gerente de la 
Compañía hace uso de la palabra y procede a dar lectura al Balance y al Estado de Pérdidas. 

y Ganancias sobre los cuales realza explicaciones y demostraciones tendientes para que la 
Junta tenga suficiente elemento de Juicio para ia mejor comprensión de los negocios 

realizados en el ejercicio económico del 2015. 

De la lectura y explicación así como del Balance y del Estado de Pérdidas y Ganancias, la 
Gerente de la Compañía muestra que en el año 2015 sí ha presentado utlidados en el Estado. 
de Resultado, ya que la Compañía ha desarrolado su actividad durante este ejercicio 
económico y la Junta General debe resolver al respecto. 
Concluida la intervención de la Gerente de la Compañía, se somete a consideración de la. 
Junta el Balance, las cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias presentados por la. 

administración. La Junta General, después de escuchar las palabras del Gerente de la. 
Compañía resuelve por unanimidad de votos: 
“Aprobar el Balance de Operaciones, las cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico del año 2015". 

No habiendo otro: asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a. 
leer la misma, la cual queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se. 
levanta la sesión alas dez horas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Loy de Compañías firman la presente 
Acta todos los socios presentes en unión del Presidente y Secretario que cerca,



 


